
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, Caldas, 1 de noviembre de 2022. 

Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Manizales se pronunció sobre el requerimiento 

efectuado por el Despacho. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Manizales informó sobre la improcedencia de la inscripción de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado:  170013103005-2019-00053-00  

Proceso:  EJECUTIVO  

Auto:   SUSTANCIACIÓN  

Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA SA 

Demandado:  ELIANA MUÑOZ MEJIA  

JONATHAN MUÑOZ MEJIA 

 
 

Para los fines establecidos en el art. 122 del C.G.P. se agrega al expediente 

la respuesta ofrecida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales 

a través del cual informa que en dicho despacho no se llevó a cabo el 

secuestro del Bien. Se agrega así mismo, la respuesta de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, por medio de la cual pone 

en conocimiento la improcedencia de la inscripción de la demanda por 

cuenta de este despacho, ante la inscripción de embargo previo por parte 

del proceso de extinción de dominio de la Fiscalía radicado 

1100160990682201701956 y suspensión del poder dispositivo, también 

decretada por el ente acusador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 


